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DOCUMENTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA  

I. Información Básica de la CT  

▪ País/Región: Regional 

▪ Nombre de la CT: Programa / Facilidad de Apoyo al Diseño e 
Implementación de Operaciones y Actividades de 
Fortalecimiento Institucional para la Agenda Migratoria 
en América Latina y el Caribe 

▪ Número de CT: RG-T3438 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Joaquin Tres (VPS/001), Jefe de Equipo; Rodrigo Salas 
(VPS/001), Jefe de Equipo Alterno; Isabel Granada 
(INE/TSP); Luciana García Nores (VPS/001); Esther 
Rodríguez Fernandez (ORP/EUR); Mariana Sobral 
(VPS/001); Alejandra Holguin (VPS/001), y Carolina 
Verissimo da Silva (LEG/SGO) 

▪ Taxonomía:  Investigación y Difusión 

▪ Fecha de Autorización del Abstracto de CT: 02/04/2019 

▪ Beneficiario: Todos los miembros prestatarios del Banco 
Interamericano de Desarrollo 

▪ Agencia Ejecutora: Banco Interamericano de Desarrollo 

▪ Financiamiento Solicitado del BID: US$5.000.000  

(Fondo General de Cooperación de España) 

▪ Periodo de Desembolso: 60 meses 

▪ Tipos de consultores: Consultores individuales; firmas 

▪ Unidad de Preparación: VPS/001 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: VPS/001 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):  N/A 

▪ CT incluída en CPD (s/n): N/A 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Instituciones y estado de derecho 

Inclusión social e igualdad 

II. Objetivos y Justificación de la CT   

2.1 Tanto factores económicos y políticos, como humanitarios y vinculados con desastres 
naturales han conducido a que 13 millones de personas abandonen sus hogares en 
América Latina y el Caribe (ALC) desde el año 2000. En 2017, el número de migrantes 
provenientes de ALC alrededor del mundo fue de 37 millones, lo que representó un 
14% del total de migrantes en el planeta, y equivale al 5,7% de la población de la 
región1. 

2.2 En 2017, un total de 5,5 millones de migrantes de ALC vivían en la región, 
representando una población superior a Costa Rica o equivalente a las poblaciones 
de Panamá y Costa Rica combinadas. La migración de ALC a ALC desde 2000 hasta 
2017 alcanzó los 2.2 millones, representando un crecimiento del 60% para ese 

                                                           
1  Basado en los datos de: United Nations Department of Economic and Social Affairs. (2017). International 

migrant stock: The 2017 revision (webpage). Disponible en: 
http://www.un.org/en/development/desa/population/migration/data/estimates2/estimates17.shtml. 
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periodo, y superando la tasa de crecimiento de la migración de ALC al resto del mundo 
(52%) para el mismo período 2 . Este incremento estuvo alineado con la tasa de 
crecimiento de la Migración Sur-Sur, que aumentó un 46% desde el año 2000 al 2017 
(41,7 millones de personas)3. 

2.3 De acuerdo con la Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM), el éxodo de los ciudadanos 
venezolanos ya se ha convertido en el éxodo de mayores dimensiones que ha 
conocido ALC en su historia moderna. Hacia el final de 2018, el total de migrantes y 
refugiados venezolanos viviendo en ALC era de 3.3 millones, y esa cifra podría 
alcanzar los 5,5 millones para diciembre 2019. Una vez más, el continente ha 
demostrado solidaridad y generosidad hacia los venezolanos manteniendo una 
política de fronteras abiertas. En la actualidad, 958.965 venezolanos se benefician de 
tener un estado migratorio regular en la región, mientras que 365.565 de ellos han 
completado un pedido de asilo a nivel mundial. Sin embargo, los más de 5.000 arribos 
diarios de migrantes sobrecargan las capacidades de los estados y las comunidades 
receptoras, aumentando el riesgo del crecimiento de la xenofobia si las necesidades 
no son atendidas. 

2.4 Los migrantes venezolanos están distribuidos de manera dispar a lo largo de la región. 
Colombia (1.5 millones), Perú (700.000), Ecuador (278.000), Argentina (130.000), 
Brasil (103.000) y Chile (100.000) son los destinos más populares entre los países 
receptores y muchos de ellos estiman que estas cifras se duplicarán para fines del 
2019. Esto afectará no solo las capacidades de los países, pero también impactará 
notablemente en el número de regiones y ciudades que ya han estirado al máximo su 
provisión de servicios públicos solamente teniendo en cuenta su población local. 
Mientras que un número más reducido de venezolanos han migrado a Guyana 
(50.500) y Trinidad y Tobago (40.000), estos flujos equivalen respectivamente al 3% 
y al 6% de la población de esos países. De acuerdo con algunos diagnósticos iniciales 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y a juzgar por otras regiones del 
planeta, muchos países ya están conociendo efectos de saturación, lo que llevará a 
que los migrantes se desplacen hacia otros destinos fronterizos en búsqueda de 
mejores oportunidades. 

2.5 La composición de estos flujos también debe ser tenida en cuenta. Dadas las 
diferentes necesidades de las categorías migratorias (aquellas conducidas por 
desastres naturales, necesidades económicas, genero, edad, vulnerabilidad, etc.) 
existe la necesidad urgente de una respuesta multidisciplinaria y coordinada al 
fenómeno migratorio en la región, con el objetivo de mejorar y fortalecer las políticas 
migratorias basadas en la cooperación regional, que den lugar a un proceso de 
armonización de políticas y convergencia regulatoria en ALC.  

2.6 La migración no solo afecta el mercado de trabajo en términos de competencia e 
informalidad (tanto en los países receptores como en los países emisores), pero 
también presenta problemáticas relacionadas con la seguridad social de poblaciones 
vulnerables, el acceso a la educación, la seguridad ciudadana, el acceso a servicios 
básicos de calidad como agua potable o la gestión de residuos. Nuevas políticas 

                                                           
2  Basado en los datos de: United Nations Department of Economic and Social Affairs. (2017). International 

migrant stock: The 2017 revision (webpage). Disponible en: 
http://www.un.org/en/development/desa/population/migration/data/estimates2/estimates17.shtml. 

3  Las estadísticas del Departamento de Economía y Asuntos Sociales de las Naciones Unidas están 
basadas en reportes oficiales de los gobiernos, y presentan diferencias sustanciales con los reportes 
preliminares del Diálogo Interamericano y del BID. 

http://www.un.org/en/development/desa/population/migration/data/estimates2/estimates17.shtml
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multisectoriales y enfoques son necesarios para responder a los desafíos 
presentados por los acelerados flujos de migración. La necesidad de políticas públicas 
es común en casi todos los países de ALC, por lo que un enfoque regional sería la 
solución más efectiva y eficiente. La coordinación a los actores multisectoriales, tanto 
a nivel regional, como a nivel nacional y subnacional será fundamental para tener 
éxito. 

2.7 En general, los efectos de la migración dependen del contexto y de las políticas para 
hacerles frente. Muchas respuestas de política pública son necesarias para gestionar 
los desafíos de corto y mediano plazo, en diferentes áreas como gestión coordinada 
de fronteras, registro civil, seguridad, salud, educación y vivienda. La forma en la cual 
estas políticas están diseñadas puede hacer la diferencia. Un conjunto apropiado de 
políticas puede reducir los impactos negativos y a su vez promover resultados 
positivos en cuanto al desarrollo. 

2.8 El BID ha estado involucrado en las cuestiones migratorias en la región, y ha apoyado 
el diseño y la implementación del Plan Alianza para la prosperidad del Triángulo Norte 
(PAPTN) en Guatemala, Honduras y El Salvador, para responder al aumento de 
migrantes indocumentados y menores no acompañados. El Plan, enfocado en el 
crecimiento económico y la seguridad, está siendo implementado siguiendo cuatro 
pilares estratégicos: (i) promover a los sectores productivos para crear oportunidades 
económicas; (ii) desarrollar capital humano; (iii) mejorar la seguridad ciudadana y el 
acceso a justicia; y (iv) fortalecer las instituciones para incrementar la confianza 
pública en el Estado, siendo la migración un pilar transversal a los cuatro anteriores. 
El BID diseñó también, junto a los países del Triángulo Norte y México un “Programa 
de Cooperación Migratoria y Consular”. 

2.9 Para responder a las problemáticas migratorias actuales y apoyar a ALC a enfrentar 
situaciones de excepcionalidad y crisis, el Banco está iniciando actividades en 
migraciones regionales que contemplará diversos mecanismos de asistencia 
financiera para dar respuesta a los desafíos de desarrollo más urgentes producidos 
por la migración transfronteriza. El motivo principal de estas actividades es el flujo sin 
precedentes de migración transfronteriza y personas desplazadas que desafía las 
perspectivas de desarrollo y oportunidades de los migrantes en los países receptores, 
siendo que estos últimos reciben una cantidad grande y repentina de migración. 

2.10 Para sostener este esfuerzo y preparar a la región para retos futuros de la agenda 
migratoria, el Banco tiene interés en expandir el conocimiento, promover diálogos de 
política, fortalecer las capacidades institucionales relacionadas con migración y 
otorgar financiamiento de su Capital Ordinario para acelerar la preparación y 
ejecución de préstamos relacionados con migración, cooperaciones técnicas, 
incluyendo Bienes Públicos Regionales, que asistan a los países receptores y sus 
comunidades, con el objetivo de que los migrantes se integren y contribuyan tanto al 
desarrollo de sus comunidades receptoras y sus familias como a sus países de origen.  

2.11 Objetivo. El objetivo de esta Cooperación Técnica (CT) es apoyar la implementación 
y consolidación de las actividades sobre migraciones del BID, a través del diseño y 
ejecución de operaciones y actividades de fortalecimiento institucional en cuestiones 
migratorias que afectan a los países de ALC, para que éstos puedan enfrentar los 
nuevos desafíos de desarrollo y fortalezcan sus capacidades operativas para reformar 



- 
 

 
 

y poner en marcha políticas públicas migratorias, teniendo en cuenta las prioridades 
de los países miembros prestatarios4. 

Con esta CT, España demuestra su compromiso con la labor que el Banco va a 
realizar en favor de los migrantes y sus comunidades receptoras y las aportaciones 
realizadas serán contabilizadas como aportaciones de España a este esfuerzo. 

2.12 Alineación. Esta CT está directamente alineada con los objetivos del Fondo General 
de Cooperación de España (FGCE), ya que las actividades relacionadas con 
migración que serán preparadas y estructuradas están fuertemente relacionadas con 
la lucha contra la pobreza y la desigualdad, la promoción de la integración regional y 
la cooperación, el fortalecimiento de las capacidades institucionales y la 
modernización del Estado (Artículo 2 del Convenio del FGCE). Además, la 
preparación de los subproyectos y las actividades financiadas por esta CT será 
complementada por los fondos de Capital Ordinario del Banco (OC- Strategic 
Development Programs), que los Sectores de la Vicepresidencia de Sectores y 
Conocimiento (VPS) y/o la VPC dedicarán a las operaciones de migración, en 
alineación con las reglas y objetivos del FGCE (Artículo 4).5 

2.13 Está CT está alineada también con los desafíos regionales y transversales 
identificados en la Actualización de la Estrategia Institucional 2010-2020 (AB-3008), 
en particular con los temas transversales de “instituciones y estado de derecho” a 
través del objetivo de fortalecer las capacidades de los estados promoviendo el 
dialogo y la cooperación entre los tomadores de decisión de ALC y los expertos 
internacionales. Esta CT también está alineada con la exclusión social y los desafíos 
de desigualdad (2.b.1) ya que se enfocará en minorías excluidas en temas educativos 
y de mercados laborales.  

III. Descripción de las Actividades/Componentes y Presupuesto  

3.1 Esta CT se dividirá en dos fases. Una primera fase consistente en un monto de 
US$2,5 millones a repartir entre los componentes que se describen a continuación. 
La segunda fase comenzará cuando se haya alcanzado un nivel de desembolso del 
75% del monto asignado en la primera fase.  

3.2 La segunda fase podrá dedicarse a las mismas actividades descritas en los 
componentes, o podrá enfocarse en actividades congruentes con la iniciativa de 
migraciones del Banco y en línea con el objetivo de este Programa / Facilidad. El 
Banco, en consulta con el donante, adoptarán la decisión al respecto.6   

3.3 Esta CT financiará las actividades relacionadas al planeamiento, preparación, 
estructuración e implementación de subproyectos y actividades a nivel regional, 
subregional y nacional con la intención de resolver los desafíos de desarrollo creados 
por los flujos migratorios. Esta CT también apoyará la consolidación de capacidades 
operativas a lo largo de la región para acelerar y mejorar la ejecución de operaciones 

                                                           
4  Previo al inicio de las actividades financiadas por esta CT que se llevarán a cabo en los países beneficiarios, 

el Banco obtendrá las cartas de no objeción de los órganos de enlace en el país respectivo. Cada sub-
operación por aprobar será clasificada en función de sus objetivos y actividades en seguimiento a la 
taxonomía correspondiente. 

5  La complementariedad entre esta CT y los OC SDP pertinentes se refleja en la Guías Operativas de este 
documento (ver Enlace Electrónico “Guías Operativas”). 

6 De ser necesario, cualquier modificación de la operación seguirá las normas y procedimientos aplicables 
del Banco. 
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relacionadas con migración e identificar mejores prácticas operativas de otras 
regiones que hayan implementado exitosamente políticas migratorias. 

3.4 Componente 1: Preparación de Operaciones de Migración (US$1.900.000 para 
cada fase, suponiendo un total de US$3.800.000). El componente principal de esta 
CT financiará sub-proyectos para la preparación de operaciones y proyectos 
relacionados con migración en la región, principalmente en servicios básicos (agua, 
saneamiento y residuos sólidos), servicios sociales (salud, educación, género y 
diversidad, mercados laborales) y servicios al ciudadano (incluyendo políticas 
migratorias, gestión de fronteras, registro civil e identidad integrado con otros servicios 
públicos). Estos sub-proyectos estarán vinculadas a operaciones de inversión que 
apoyen a los países para atender las necesidades asociadas a los migrantes. El 
Componente 1 tendrá tres subcomponentes específicos: (a) Apoyo en la 
pre-identificación; (b) Estudios de prefactibilidad y preparación de proyectos; y 
(c) Evaluación de proyectos. El trabajo operativo será realizado con el liderazgo de 
los Sectores de la VPS y sus Divisiones, y en coordinación con las Gerencias de País 
de la VPC. Los Sectores de la VPS podrán complementar la preparación de sub-
proyectos realizada por esta CT con sus recursos de Capital Ordinario, financiando e 
implementando cooperaciones técnicas relacionadas con sus prioridades operativas 
y los asuntos migratorios. Durante la implementación de las actividades, también se 
intentarán oportunidades de cofinanciamiento de operaciones con España, apoyados 
en los estudios de preparación financiados bajo esta CT. 

3.5 Esta CT tendrá áreas de acción específicas, tales como los proyectos municipales y 
subnacionales (ya que las ciudades suelen tener que enfrentar los desafíos de 
migración con un margen limitado de acción), los proyectos enfocados en nuevas 
tecnologías como por ejemplo aquellos de identidad digital a través de blockchain, y 
las alianzas público-privadas que promuevan la colaboración entre gobiernos y el 
sector privado en temas migratorios críticos como el mercado laboral. En cuanto a 
sectores de acción, algunas de las conversaciones más avanzadas para futuras 
operaciones serían en temas de agua, saneamiento y residuos sólidos en pasos de 
frontera (dado que las ciudades fronterizas ya tienen colapsados la provisión de 
servicios básicos, tanto para su población estable como para la población migrante 
recientemente establecida), en la modernización de pasos de frontera y el 
fortalecimiento de los controles y servicios de migración, en el fortalecimiento de los 
servicios de salud existentes en los países receptores y en los servicios de identidad 
para la inclusión económica y social de los migrantes, la inclusión en servicios de 
empleo y el acceso a la vivienda. 

3.6 Apoyo en la pre-identificación. Esta CT financiará misiones técnicas exploratorias con 
fines de reunirse con tomadores de decisión y funcionarios públicos para identificar 
las necesidades y prioridades de los gobiernos en los diferentes niveles y en las 
diferentes áreas de política. Las tareas de pre-identificación y las misiones serán 
preparadas con los Sectores de la VPS del Banco, en coordinación con los 
Departamentos de País de la VPC, y serán llevadas a cabo en todos los países 
prestatarios elegibles del Banco, ya que las necesidades, contextos y prioridades de 
inversión difieren en cada caso. Para relevar mejor las necesidades de inversión y las 
prioridades en cada país, algunas misiones implementarán talleres tipo grupo focal 
(focus groups) para discutir estos asuntos con actores públicos claves y expertos en 
migración. 

3.7 Estudios de prefactibilidad y preparación de proyectos. Esta CT financiará estudios 
de prefactibilidad y preparación de proyectos a ser realizados en todos los países 
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prestatarios del Banco en conjunto con los Sectores y Divisiones del Banco. El tipo 
de estudios que pueden ser financiados son: (i) servicios de consultoría para la 
preparación y ejecución de operaciones de préstamo; (ii) estudios técnicos, 
económicos, sociales y ambientales; y (iii) estudios y desarrollo de herramientas para 
la gestión y ejecución de futuras operaciones. 

3.8 Evaluación de proyectos. Se diseñarán estudios de impacto a ser incluidos en las 
operaciones con el objetivo de observar y estimar el impacto de las operaciones 
relacionadas con migración y extraer lecciones aprendidas para otros proyectos. Las 
evaluaciones serán incluidas en la fase de diseño de las operaciones para promover 
la recolección de datos desde el inicio, facilitando la creación de líneas de base e 
incrementando la eficiencia, a través del uso de registros administrativos de agencias 
públicas relacionadas que ya se encuentren recolectando los mismos datos para otros 
usos. Las evaluaciones serán realizadas bajo la supervisión del Jefe de Equipo y con 
la participación de los investigadores del Equipo de Migraciones de la VPS y los 
especialistas sectoriales y de la Oficina de Planificación Estratégica y Efectividad en 
el Desarrollo (SPD). 

3.9 Componente 2. Fortalecimiento de capacidades operativas (US$600.000 para 
cada fase, suponiendo un total de US$1.200.000). El segundo componente 
contribuirá al fortalecimiento de las capacidades operativas de las instituciones 
clientes a través del entrenamiento y capacitación de funcionarios públicos de nivel 
técnico y gerentes que implementen y supervisen políticas, programas y proyectos 
relacionados con migración. El segundo componente de esta CT tendrá dos 
subcomponentes: (i) fortalecimiento de capacidades operativas a través de cursos 
virtuales tutorizados, y, (ii) la puesta en marcha de unas Comunidades de Práctica 
para funcionarios públicos que estén relacionados a la migración.   

3.10 Fortalecimiento de capacidades operativas. Este subcomponente apoyará el 
fortalecimiento de las capacidades operativas de los funcionarios públicos de todos 
los niveles (gerencial y técnico) que estén involucrados en proyectos relacionados con 
migración. La capacitación será implementada principalmente en línea, a través de 
cursos virtuales tutorizados en cohortes de 45/50 funcionarios y de una duración de 
entre 6 y 9 semanas. En menor medida, también se llevarán a cabo talleres 
presenciales que requieran el estudio en profundidad de investigación reciente sobre 
la gestión de migraciones. La capacitación estará focalizada en funcionarios públicos 
de todos los países prestatarios del Banco, y mantendrá un equilibrio de género en 
sus criterios de selección. El foco de las actividades de fortalecimiento de capacidades 
y materiales de entrenamiento será en los siguientes temas: (i) Cooperación regional 
y migración; (ii) Gestión coordinada de fronteras y migración; (iii) Gestión de las 
migraciones; y (iv) Políticas migratorias. 

3.11 Comunidades de Práctica para funcionarios públicos. Adicionalmente, se diseñarán 
dos (2) Comunidades de Práctica (CoP) para incentivar las interacciones y el 
aprendizaje horizontal de los funcionarios públicos involucrados en proyectos de 
migración, ya sea vinculados a proyectos del BID como a proyectos nacionales. Las 
CoPs contribuyen a aumentar la eficiencia en la implementación de proyectos (y en 
consecuencia, también aumentan la eficiencia en los desembolsos) permitiendo que 
los funcionarios públicos que trabajan en unidades ejecutoras compartan soluciones 
prácticas a problemáticas comunes que puedan surgir en la ejecución de proyectos 
de migración. 
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3.12 Resultados Esperados. Los resultados esperados de esta CT son: (i) poner las 
bases y consolidar las actividades relacionadas con migraciones del Banco en las que 
se enmarcarán las acciones de futuros donantes; (ii) promover la preparación y 
estructuración de operaciones; y (iii) fortalecer la capacidad operativa de los 
funcionarios públicos y tomadores de decisión a través de conocimiento aplicado a 
políticas, trabajo analítico y herramientas para el diseño, formulación e 
implementación de políticas migratorias sólidas. 

Presupuesto Indicativo (US$) 

Actividad / 
Componente 

Descripción Financiamiento 
Primera Fase 

Financiamiento 
Segunda Fase  

Componente 1: Preparación de Operaciones de 
Migración 

1.900.000  1.900.000  

1.1 Apoyo en la pre-
identificación  

Misiones grupos focales y 
monitoreo / supervisión  

300.000  300.000  

1.2 Estudios de 
prefactibilidad y 
preparación de 
proyectos  

 

Servicios de consultoría para 
la preparación y ejecución de 
préstamos, estudios técnicos, 
económicos, sociales y 
ambientales, estudios y 
desarrollo de herramientas 
para la gestión y ejecución de 
préstamos.  

1.275.000  1.275.000  

1.3 Evaluación de 
proyectos (líneas de 
base) 

 Diseño estudios de impacto  

 
325.000  325.000  

Componente 2: Fortalecimiento de capacidades 
operativas 

600.000  600.000  

2.1 Cursos de Gestión 
de la Migración  

 

Entrenamiento operativo en 
los siguientes temas: (i) 
Cooperación regional y 
migración, (ii) Gestión 
coordinada de fronteras y 
migración, (iii) Gestión de las 
migraciones y (iv) Políticas 
migratorias.  

550.000  550.000  

2.2 Comunidades de 
Práctica de Migración  

 

Comunidades de Práctica de 
Migración para funcionarios 
públicos.  

50.000  50.000  

Presupuesto Total de cada fase 2.500.000  2.500.000  

IV. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución  

4.1 Agencia Ejecutora.  En virtud de que se trata de una TC de investigación y 
diseminación, de acuerdo con las políticas y guías aplicables a las operaciones de 
cooperación técnica (documentos GN-2470-2 y GN-2629-1), el  Banco a través de la 
VPS y su Equipo de Migraciones será la agencia ejecutora.  

4.2 Supervisión. El Jefe de Equipo será responsable por la ejecución y la gestión de la 
del monitoreo y supervisión de la CT.  

4.3 Monitoreo y Reportes. El Jefe de Equipo actuará de punto focal para el monitoreo 
de las actividades planificadas en esta CT y supervisará la entrega de reportes 
anuales de progreso, reportes de finalización (4 meses posterior a la fecha de 
finalización de la CT) y otros reportes que conciernan a esta CT, de acuerdo a los 



- 
 

 
 

requisitos de la Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento de la Oficina 
de Alianzas Estratégicas (ORP/GCM). 

4.4 Adquisiciones. Las contrataciones que el Banco realice como agencia ejecutora de 
la operación serán realizadas de conformidad con las respectivas políticas y 
procedimientos aplicables del Banco, a saber: (a) Contratación de consultores 
individuales, según lo establecido en las normas AM-650; (b) Contratación de firmas 
consultoras para servicios de naturaleza intelectual según la GN-2765-1 y sus guías 
operativas asociadas (OP-1155-4); y (c) Contratación de servicios logísticos y otros 
servicios distintos a consultoría, de acuerdo a la política GN-2303-20.” 

V. Riesgos Importantes  

5.1 Los principales riesgos a considerar para la ejecución de esta CT son principalmente: 
(i) falta de coordinación entre los distintos niveles de gobierno durante la 
implementación de los estudios de preparación y prefactibilidad; y (ii) debilidad 
institucional y baja capacidad técnica en ciertas áreas de gobierno de los países 
beneficiarios. Para mitigar el primero, antes y durante la ejecución de la CT, se 
llevarán a cabo reuniones y sesiones de seguimiento con diferentes actores para 
coordinar la implementación de las actividades. Para este fin también se asegurará la 
participación de los especialistas del BID de las oficinas de país locales, con solido 
conocimiento del contexto local y de las instituciones. En cuanto al segundo riesgo, 
un programa de fortalecimiento de capacidades operativas orientado a resultados 
será implementado para incrementar el nivel técnico de los funcionarios públicos en 
los países beneficiarios. 

VI. Excepciones a las Políticas del Banco  

6.1  No hay excepciones a las políticas del Banco. 

VII. Salvaguardias Ambientales  

7.1 No se han identificado riesgos ambientales o sociales asociados con las actividades 
establecidas en esta operación de acuerdo con la Política de Cumplimiento de 
Salvaguardas y Medio Ambiente del Banco (OP-703), por lo que la operación se 
clasifica como Categoría "C". Ver Informe Filtro de Políticas de Salvaguardia (SPF, 
por sus siglas en inglés) y Formulario de Detección de Salvaguardias (SSF, por sus 
siglas en inglés). 

Anexo Requerido: 

• Matriz de Resultados 

Enlace electrónico: 

• Guias Operativas 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1680320633-2
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1680320633-3
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-993253501-1
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-993253501-2
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Matriz de Resultados

Resultados

Resultado: 1 Inclusión de la migración en la agenda de desarrollo del país beneficiario de sub-operaciones

Número de Operación: RG-T3438 Inter-American Development Bank - IDB

Ciclo TCM: TCM Period 2018

Última Actualización: 2/27/2019

Productos: Progreso Físico y Financiero Anual

1 Preparación de Operaciones de Migración Progreso Físico Progreso Financiero

Modo de Verificación EOP

1.1 Número de países que reciben sub-

operaciones que incluyen a la migración en 

su agenda de desarrollo número de países 0.00 2019
minutas de aprobación de 

suboperaciones

3.00

3.00

Indicadores Banderas* Unidad de Medida Base Año Base

Productos
Descripción del 

producto
Unidad de Medida Base Año Base Modo de Verificación 2020 2019 2020 2021 2022 EOP Banderas

minutas de los grupos 

focales y informes de 

misión

P 3 150000
1.1 Talleres organizados Grupos focales Talleres 0 2019 FGE

P(a) 3 3 3 3 12 P(a) 150000 150000 150000 150000 600000

A

150000 150000 150000 600000
Desarrollo Social

informes finales de los 

diagnósticos
P 4 637500

1.2 Diagnosticos y evaluaciones 

completados

Estudios de pre-

factibilidad y 

preparación de 

proyectos

Diagnósticos (#) 0 2019 FGE

P(a) 4 4 4 4 16 P(a) 637500 637500 637500 637500 2550000

A

637500 637500 637500 2550000
Desarrollo Social

 Informes de evaluación
P 3 162500

1.3 Evaluaciones de impacto diseñadas Evaluaciones de 

impacto disenadas

Evaluaciones (#) 0 2019 FGE

P(a) 3 3 3 3 12 P(a) 162500 162500 162500 162500 650000

A

162500 162500 162500 650000
Desarrollo Social

2 Fortalecimiento de capacidades operativas Progreso Físico Progreso Financiero

Productos
Descripción del 

producto
Unidad de Medida Base Año Base Modo de Verificación 2020 2019 2020 2021 2022 EOP Banderas

2.1 Talleres de capacitacion realizados Cursos de Gestión de 

Migración

Talleres 0 2019 Informes finales de los 

cursos
P 4 275000 275000 275000 275000 1100000

Desarrollo Social FGE

P(a) 4 4 4 4 16 P(a) 275000 275000 275000 275000 1100000

A

2.2 Redes/Comunidades de Practica 

establecidas

Comunidades de 

Práctica de Migración

Redes (#) 0 2019 Informes anuales de 

actividades de la 

plataforma tecnológica

P 1 25000 25000 25000 25000 100000
Desarrollo 

Institucional
FGE

P(a) 1 1 1 1 4 P(a) 25000 25000 25000 25000 100000

A

Otro Costo

Costo Total
2019 2020 2021 2022 Costo Total

P

$5,000,000.00$1,250,000.00 $1,250,000.00 $1,250,000.00 $1,250,000.00

$1,250,000.00 $1,250,000.00 $1,250,000.00 $1,250,000.00 $5,000,000.00



PROGRAMA / FACILIDAD DE APOYO AL DISEÑO DE IMPLEMENTACIÓN DE OPERACIONES Y 

ACTIVIDADES DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA AGENDA MIGRATORIA  
EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

 
 

RG-T3438 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 

Por la presente certifico que esta operación fue aprobada para financiamiento por el Fondo 
General de Cooperación de España (FGE), de conformidad con la comunicación de fecha 25 
de febrero de 2019 subscrita por Kai Hertz. Igualmente, certifico que existen recursos en el 
mencionado fondo, hasta la suma de US$5,000,000 para financiar las actividades descritas y 
presupuestadas en este documento. La reserva de recursos representada por esta certificación 
es válida por un periodo de cuatro (4)  meses calendario contados a partir de la fecha de 
elegibilidad del proyecto para financiamiento. Si el proyecto no fuese aprobado por el BID dentro 
de ese plazo, los fondos reservados se considerarán liberados de compromiso, requiriéndose la 
firma de una nueva certificación para que se renueve la reserva anterior. El compromiso y 
desembolso de los recursos correspondientes a esta certificación sólo debe ser efectuado por el 
Banco en dólares estadounidenses. Esta misma moneda será utilizada para estipular la 
remuneración y pagos a consultores, a excepción de los pagos a consultores locales que trabajen 
en su propio país, quienes recibirán su remuneración y pagos contratados en la moneda de ese 
país. No se podrá destinar ningún recurso del Fondo para cubrir sumas superiores al monto 
certificado para la implementación de esta operación. Montos superiores al certificado pueden 
originarse de compromisos estipulados en contratos que sean denominados en una moneda 
diferente a la moneda del Fondo, lo cual puede resultar en diferencias cambiarias de conversión 
de monedas sobre las cuales el Fondo no asume riesgo alguno. 

 
 
 
 
 
 

Certificado por: (Original firmado)  03/06/2019 

 Sonia M. Rivera 
Jefe 

Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento 
ORP/GCM 

 Fecha 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE-__/19 
 
 
 

Regional. Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/__-____-RG 
Programa/Facilidad de Apoyo al Diseño e Implementación de 

Operaciones y Actividades de Fortalecimiento Institucional 
para la Agenda Migratoria en 

América Latina y el Caribe 
 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, o al representante 
que él designe, para que en nombre y representación del Banco, en su calidad de Administrador del 
Fondo General de Cooperación de España, proceda a formalizar los acuerdos que sean 
necesarios, y a adoptar las medidas pertinentes para la ejecución del proyecto a que se refiere el 
documento AT-____ sobre cooperación técnica no reembolsable para el Programa/Facilidad de 
Apoyo al Diseño e Implementación de Operaciones y Actividades de Fortalecimiento Institucional 
para la Agenda Migratoria en América Latina y el Caribe. 
 

2. Destinar, para los fines de esta resolución, hasta la suma de US$5.000.000, con 
cargo a los recursos del Fondo General de Cooperación de España. 
 

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con carácter no reembolsable. 
 
 
 

(Aprobada el ___ de ____________ de 2019) 
 
 
 
LEG/SGO/RG/EZSHARE-456533210-58251 
RG-T3438 

https://idbg.sharepoint.com/teams/ez-LEG/Operations/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-456533210-58251

